
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la señora 

Juez las presentes diligencias para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Se deja constancia que a la titular del Despacho Dra. Liliana Patricia Moreno 

Preciado le fueron otorgadas dos (2) incapacidades médicas, una desde 

el 24 al 28 de abril de 2023 y la otra desde el día 29 de abril al 07 de mayo 

de 2023. 

 

El H. Tribunal Superior de Manizales, Caldas, mediante Resolución Nro. 038 

del 04 de mayo de 2023 designó a partir de la misma fecha, como Juez 

encargada de esta sede judicial a la Dra. Johanna Alexandra León 

Avendaño. 

 

En informe de notificación que antecede, la madre del sindicado manifestó 

que su hijo ni ella tienen los recursos económicos para contratar los servicios 

de un abogado de confianza, deprecando del Despacho se les asigne uno 

de oficio. 

 
Sírvase proveer, 

 
Anserma, Caldas, 08 de mayo de 2023 
 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia  

Despacho Comisorio : Nro. 011-2023 

Proceso Penal  : DESERCIÓN 

Procesado   : SL 18 SERGIO RAMIREZ RESTREPO 

Juzgado Comitente : JUZGADO 57 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR 

Radicado Comitente : 4506 

Radicado Comisionado : 17042-4089-001-2023-00009-00 

 

Asunto : DESIGNA DEFENSOR PÚBLICO DE OFICIO 

Sustanciación  : Nro. 209 

 

Este Despacho Judicial atendiendo la comisión ordenada por el 

JUZGADO 57 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR de Manizales (Caldas), 

procede previo a escuchar en diligencia de DECLARACIÓN 



JURAMENTADA a la señora LUZ MARINA RESTREPO ZULUAGA (progenitora) 

y en DILIGENCIA DE INDAGATORIA ACOMPAÑADO DE ABOGADO al señor 

SERGIO RAMÍREZ RESTREPO, a la designación de un defensor público de 

oficio para que represente al sindicado. 

 

En consecuencia, y teniendo en cuenta la constancia secretarial y el 

informe de notificación que anteceden, este Despacho Judicial con el fin 

de garantizarle los derechos del investigado y en observancia del debido 

proceso, procede a DESIGNAR al DR. CARLOS FERNANDO GRISALES 

GUZMÁN, abogado título, adscrito a la Defensoría Pública de Caldas, 

para que represente en DILIGENCIA DE INDAGATORIA al señor SERGIO 

RAMÍREZ RESTREPO. 

 

Por secretaría, comuníquesele su nombramiento por el medio más 

expedito posible, y cuyo cargo es de obligatoria aceptación, quien 

dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes al recibo del oficio deberá 

pronunciarse con respecto a su aceptación al cargo, so pena de las 

sanciones de ley. 

 

Una vez, allegue escrito manifestando su aceptación del cargo se 

procederá a fijar fecha y hora para recibir diligencia de declaración 

juramentada y en diligencia de indagatoria, para lo cual fue comisionado 

este Despacho. Líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

JOHANNA ALEXANDRA LEÓN AVENDAÑO 

-JUEZ- 

 
1 Publicado por estado Nro. 060 fijado el 09 de mayo de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
Secretaria 
 


